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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004446-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Fernando 
Pablos Romo, relativa a inversiones a realizar en el IES "Vía de la Plata" para mejorar la electricidad 
e iluminación del mismo.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de septiembre de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004446, formulada a la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Fernando Pablos Romo, relativa a inversiones a realizar en el IES "Vía de la Plata" 
para mejorar la electricidad e iluminación del mismo.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

La auditoría sobre Eficiencia Energética realizada el presente año 2013 en el IES "Vía 
de la Plata" establece la conveniencia de realizar inversiones para mejorar la Electricidad e 
Iluminación de los edificios del IES por un presupuesto total de 73.957,56 euros.

PREGUNTAS
1) ¿Se ha contratado ya esta inversión para estar disponible en el curso 2013-2014?
2) En caso afirmativo, ¿a qué empresa se ha encargado la realización de los 

trabajos?, ¿por qué cantidad se ha adjudicado?, ¿en qué fecha se prevé estén 
finalizados?

3) En caso negativo, ¿cuándo se tiene previsto proceder a la adjudicación de 
esta inversión?, ¿qué previsión existe de finalización de estas obras?

Valladolid, 12 de agosto de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Fernando Pablos Romo
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